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Legislación Nacional

	               .DECRETO 1400/1999ARCHIVOSArchivo General de la Nación. Documentos que deben entregarse al citado organismo.

Decisiones administrativas. Inclusióndel 25/11/1999; publ. 30/11/1999Visto la ley 15930 , los decretos 659  del 14 de enero de 1947

y su modificatorio 883  del 25 de enero de 1957 y el decreto 1457  del 12 de diciembre de 1996, yConsiderando:Que el art. 4  del

decreto 659/1947, modificado por su similar 883/1957  dispone que dentro de los tres primeros meses de cada año, la Secretaría

Legal y Técnica de la presidencia de la Nación, hará entrega al Archivo General de la Nación de los decretos originales de carácter

público, que obran en su poder, y que correspondan al año anterior.Que la reforma constitucional de 1994 creó la figura del jefe de

Gabinete de Ministros con atribuciones constitucionales propias.Que el art. 7  del decreto 977 del 6 de julio de 1995 dispone que los

actos y reglamentos que emita el jefe de Gabinete de Ministros en ejercicio de sus atribuciones constitucionales se denominarán

decisiones administrativas.Que dichos actos administrativos se encuentran bajo custodia de Secretaría Legal y Técnica de la

presidencia de la Nación, de acuerdo a lo dispuesto por el decreto 1457/1996 .Que entre las funciones del Archivo General de la

Nación se encuentra la de mantener y organizar la documentación pública perteneciente al Estado nacional.Que en consecuencia se

estima necesario modificar el art. 4  del decreto 659/1947, modificado por su similar 883/1957 , con el objeto de incluir los

originales de las decisiones administrativas entre los documentos que se entregarán al Archivo General de la Nación.Que la presente

medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por el art. 99  inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la

Nación Argentina decreta:Art. 1.– Sustitúyese el art. 4  del decreto 659 del 14 de enero de 1947, modificado por su similar 883  del

25 de enero de 1957, por el siguiente:Art. 4.– Los decretos originales firmados por el Poder Ejecutivo nacional y las decisiones

administrativas originales firmadas por el jefe de Gabinete de Ministros, que se encuentran bajo custodia en la Secretaría Legal y

Técnica de la presidencia de la Nación, que tengan carácter “público” y correspondan al año anterior, serán entregados por dicho

organismo al Archivo General de la Nación dentro de los tres primeros meses de cada año.Art. 2.– Comuníquese, etc.Menem –

Rodríguez – Corach 

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-11735/

